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Acta de Evaluación de Propuestas 

 
PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA “PROYECTO DE CAMBIO DE CUBIERTA PARA 

SUCURSAL QUILLOTA PARA EL FONDO NACIONAL DE SALUD” 
 

LICITACIÓN ID: 839-3-LE24 
 
 

En Valparaíso, a 17 de septiembre de 2024, la comisión evaluadora designada por Resolución 
Exenta 3R N°10110 / 2024 del 27-08-2024, ha procedido a evaluar y calificar las ofertas de acuerdo 
con los criterios establecidos en bases y antecedentes aportados por oferentes en el portal de 
compras del Estado. 
 
 
I. RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Se recepcionaron antecedentes de dos oferentes, quedando uno de ellos inadmisible para ser 
evaluado por la comisión evaluadora de ofertas, según bases: 
 
1. EMPRESA RUT 76.153.673-7- G B INGENIERIA Y OBRAS CIVILES LIMITADA. 

 
2. EMPRESA RUT 77.659.056-8 - PARCUM SPA. Declarada Inadmisible, por error en la fecha de 

vencimiento de la Garantía de Seriedad de la Oferta. 
 
 
II. EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

 
La comisión procedió a evaluar las ofertas, según los criterios establecidos en las bases de licitación, 
resultando lo siguiente: 
 

 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO $ 26.021.159      
MEJOR PRECIO OFERTADO $ 23.904.881      
*Cifras con IVA incluído

CRITERIO Ponderación %

$23.904.881
El precio debe ser ofertado en 
el Anexo Económico N°5 y se evaluará 
de la siguiente forma Puntaje 100                                                                                                         

Puntaje Criterio A) = (Oferta menor 
precio ofertada / Oferta Evaluada) x 100

100

En el caso de que el oferente no indique 
el precio o no presente el Anexo 
Económico su oferta será declarada 
inadmisible

0

EVALUACIÓN DE OFERTAS LICITACIÓN PÚBLICA ID 839-3-LE24

CRITERIOS DE EVALUACION EMPRESA 1: RUT 76.153.673-7 - 
NOMBRE: G B INGENIERIA Y OBRAS 

CIVILES LIMITADADESCRIPCIÓN

A. OFERTA ECONÓMICA 40%

VALOR ($)

40,00
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24
El proveedor deberá indicar el plazo 
de los trabajos realizados en días 
corridos.
El plazo se evaluará de la siguiente 
forma Puntaje 100

Igual o menor a 35 días 100

Desde 36 hasta 39 días 75

Desde 40 hasta 45 días 25

Más de 45 días inadmisible

28,80

Conforme a lo estipulado en el 
Anexo N°7 “Presentación de la Oferta” Puntaje 100

Monto de la o las obras presentadas por 
el oferente igual o superior al100% del 
presupuesto estimado de la licitación. 100
Monto de la o las obras presentadas por 
el oferente igual o superior al 80%del 
presupuesto estimado de la licitación. 80

Monto de la o las obras presentadas por 
el oferente igual o superior al 50%del 
presupuesto estimado de la licitación. 50
Monto de la o las obras presentadas por 
el oferente igual o superior al 25%del 
presupuesto estimado de la licitación. 25

No acredita o No indica 0

Presentación de antecedentes que 
acrediten (subcriterio en bases: 
letra d Criterios de evaluación)

Puntaje 77,50

D.1) Carta Gantt. (50%) 50

D.2) Metodología de Trabajo (25%) 25

D.3) Descripción del Equipo (25%) 25

Presentación de antecedentes que 
acrediten (subcriterio en bases: 
letra e Criterios de evaluación)

Puntaje 75

Gestión de Residuos(50%) 50
Capacitación ensostenibilidad 
ambientaly social (25%) 25
Certificación ensostenibilidad 
ambientaly social (25%) 25

Se evalua por Anexo N°6 Puntaje 100
Si el Oferente cuenta con un programa 
de integridad conocido por sus 
trabajadores. 100
Si el Oferente no cuenta con un 
programa de integridad conocido por 
sus trabajadores. 0

Presentación de antecedentes que 
acrediten Puntaje

100

Presenta todos los antecedentes 
solicitados, sin requerir salvar errores u 
omisiones. 100
Presenta antecedentes para salvar 
errores u omisiones formales o que 
sehayan producido u obtenido con 
anterioridad al vencimiento del plazo 
parapresentar ofertas o se refieran a 
situaciones no mutables entre 
elvencimiento del plazo para presentar 
ofertas y el periodo de evaluación. 50
No presenta la totalidad de los 
antecedentes solicitados en bases 0

TOTAL PONDERACIÓN 100% 93,63

B. PLAZO DE ENTREGA 22%

VALOR (días)

22

C. EXPERIENCIA 5%

VALOR (relación suma de proyectos /presupuesto 
estimado)

5

E. SUSTENTABILIDAD SOCIAL Y/O 
AMBIENTAL

3%

2,25

D. PROPUESTA TÉCNICA. 25%

F. PROGRAMA DE INTEGRIDAD 2%

19,38

2

TOTAL PUNTAJE

 G. CUMPLIMIENTO PRESENTACIÓN 
REQUISITOS FORMALES

3%
3
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Se deja constancia que el análisis de los antecedentes para los diferentes criterios se encuentra en 
detalle, en el archivo Excel denominado “EVALUACIÓN OFERTAS 839-3-LE24.”, el cual forma parte 
de esta acta y se adjunta en el portal www.mercadopublico.cl. 
 
Luego de revisar los criterios de evaluación, el oferente Empresa G B INGENIERIA Y OBRAS 
CIVILES LIMITADA. RUT 76.153.673-7, obtuvo 93,63 puntos.  
 
En opinión de esta Comisión, se recomienda a la directora Zonal Centro Norte del Fondo Nacional 
de Salud o quien subrogue, adjudicar la presente Licitación Pública, denominada Proyecto de cambio 
de cubierta para sucursal Quillota, para el Fondo Nacional de Salud, ID 839-3-LE24, a la empresa G 
B INGENIERIA Y OBRAS CIVILES LIMITADA. RUT 76.153.673-7.  
 
 
 
 
 
Juan Puebla Navarrete    
Profesional del Depto. Gestión de Usuarios 
Dirección Zonal Centro Norte 
  
 
 
 
 
 
Patricio Alfaro Rivera 
Profesional del Centro de Gestión de Usuarios Coquimbo 
Dirección Zonal Centro Norte 
 
 
 
 
 
 
Víctor Villanueva Espinoza 
Profesional Depto. Administración y Finanzas 
Dirección Zonal Centro Norte 
 
 
 
Los miembros de la comisión evaluadora declaran no poseer los vínculos de parentesco descritos 
en la letra b) del artículo 54 de la Ley 18.575, antecedentes del mismo regulado por el DFL 1/19653 
del año 2000, ni poseer conflictos de interés para con sociedades de personas de las que aquéllos 
o éstas formen parte, ni sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos 
o éstas sean accionistas, ni sociedades abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones 
que representen el 10% o más del capital, ni con los gerentes, administradores, representantes o 
directores de cualquiera de las sociedades antedichas que estén participando de la presente 
licitación. Las cuales forman parte de esta acta y se adjuntan en el portal www.mercadopublico.cl. 
                           


